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Artículo 2
Principios

Enmiéndese el párrafo 1 para que diga lo siguiente:

1. Las Naciones Unidas reconocen a la Corte Penal Internacional, de con-
formidad con los artículos 1 y 4 del Estatuto, como institución permanente e
independiente que tiene personalidad jurídica internacional y la capacidad ju-
rídica que sea necesaria para el desempeño de sus funciones.


